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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

SECRETARÍA 

 

 

RADICADO MEDIO DE CONTROL PARTES CLASE DE 

PROVIDENCIA/AUTO 

FECHA DEL 

AUTO 

2021-00398 NULIDAD Y R. Demandante: Jairo Antonio 

López Uribe 

Demandado: CREMIL 

AUTO SE 

PRONUNCIA SOBRE 

EXCEPCIONES-

CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

26/09/2022 

2021-00402 NULIDAD Y R. Demandante: Regina 

Nazareth Quiñones Ortiz 

Demandado: Nación-Min 

Educación-FOMAG 

AUTO SE 

PRONUNCIA SOBRE 

EXCEPCIONES-

CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

26/09/2022 

2021-00488 NULIDAD Y R. Demandante: Rene Triana 

Rivera 

Demandado: CASUR 

AUTO SE 

PRONUNCIA SOBRE 

EXCEPCIONES-

CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

26/09/2022 

2021-00478 NULIDAD Y R. Demandante: Luz Henith 

Vásquez Torres 

Demandado: Nación-Min 

Educación-FOMAG-

Fiduprevisora 

AUTO SE 

PRONUNCIA SOBRE 

EXCEPCIONES-

CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

26/09/2022 

2021-00546 REPARACION 

DIRECTA 

Demandante: Aldo Jesús 

cabezas Sánchez y Otros 

AUTO SE 

PRONUNCIA SOBRE 

EXCEPCIONES- 

ORDENA 

26/09/2022 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

LISTADO DE ESTADOS 

 
 

Demandado: Nación-Min 

Defensa-Policía Nacional-

Ejército Nacional 

CORRECCION DE LA 

DEMANDA 

2021-00594 NULIDAD Y R. Demandante: Alba Estella 

Bravo Padilla 

Demandado: Nación-Min 

Educación-FOMAG-

Fiduprevisora  

AUTO SE 

PRONUNCIA SOBRE 

EXCEPCIONES-

CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

26/09/2022 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS HOY 27 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
EN LAS PÁGINAS SUBSIGUIENTES ENCUENTRA LOS AUTOS NOTIFICADOS EL DÍA DE HOY. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Asunto: Emite pronunciamiento sobre excepciones y 

corre traslado de alegatos para proferir 

sentencia anticipada  

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:        Jairo Antonio López Uribe 

Demandado:     Caja de Retiro de las Fuerzas Militares-CREMIL 

Radicado:    52835-3333-001-2021-00398-00 

 

 

1.- En primer lugar, procede el Despacho a pronunciarse sobre la renuncia 

al poder presentada por la apoderada judicial de la parte demandada 

(Archivo 13), encontrando que la misma cumple con los requisitos del 

articulo 76 del C.G.P. tal como se vislumbra en el oficio del 22 de octubre de 

2021 (Folio 3 del Archivo 13), por lo tanto, esta Judicatura concederá la 

renuncia impetrada por la abogada. 

 

2. - Procede este Despacho a pronunciarse de conformidad a lo establecido 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo175 y su 

parágrafo 2 del C.P.A.C.A., el cual a la fecha es del siguiente tenor: 

 

“Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en 

la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En 

este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 

excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 

en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 

solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado 

en los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando 

se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 

decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de 

esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir 

las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso 

cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 

182A.”    

 

3.- En ese orden y descendiendo al asunto de referencia, debe tenerse en 

cuenta que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL, por conducto 

de apoderado judicial contestó la demanda dentro del término legal y 

propuso como excepciones las siguientes1, i) principio de igualdad en el 

subsidio familiar. 

 

4.- De la excepción propuesta, se corrió traslado a la parte demandante, el 

día 09 de noviembre de 20212, respecto de las cuales la parte demandante 

guardó silencio.  

 

5.- De conformidad con lo expuesto previamente, el Despacho deberá 

pronunciarse en esta etapa, únicamente sobre las excepciones traídas por 

el artículo 100 del Código General del Proceso, por cuanto, el precepto 

normativo bajo referencia es claro al instituir que, de encontrarse fundadas 

las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, le 

corresponderá al Juzgado proferir la sentencia anticipada, lo cual no se 

estructura dentro del presente proceso.   

 

6.- Efectuada la anterior precisión, se advierte que la parte demandada la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL, no propone excepciones 

previas que deban ser resueltas en esta etapa procesal, situación ésta, que 

releva al Despacho para pronunciarse sobre el particular. 

 

7.- El artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, faculta al Juez de lo contencioso administrativo a proferir 

sentencia anticipada cuando se presente alguna de las siguientes causas:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial: 

   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

   

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

                                        
1 Visible en los folios 7a 12 en el expediente electrónico denominado “019ContestacionDemanda”  

 
2 Traslado visible en el archivo 14del expediente digital. 
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d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.   

   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 

de controversia.  

   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 

se expedirá por escrito.   

   

No obstante, están cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

   

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una 

audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por 

escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 

petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que 

hubieren formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias 

que estén pendientes de tramitar o resolver.   

   

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 

la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción 

extintiva.   

   

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 

artículo 176 de este código.  

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se 

proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 

escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir 

sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

(Énfasis fuera de texto)” 

 

8.- Descendiendo al caso concreto, el Juzgado encuentra que en este 

asunto es procedente dictar sentencia anticipada, toda vez que se 
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configura la causal contemplada en el literal a, numeral 1 del artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, esto es se trata de un asunto de puro derecho, toda 

vez que reposan como pruebas únicamente las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación.  

 

9.- En razón a lo anterior, en el presente asunto, el litigio se centra en 

determinar si debe o no declararse la nulidad de la Resolución No. 8441 del 

20 de marzo de 2018, en la cual se negó el reajuste de la asignación de retiro 

del señor Jairo Antonio López Uribe y de igual manera que se inaplique 

parcialmente por inconstitucional el Decreto 1162 de 2014, en relación al 

porcentaje de inclusión del subsidio de familia en un 30%. 

  

10.- De lo anterior se colige, que el problema jurídico resultante de la 

demanda, encuentra su solución únicamente en la ley y los desarrollos 

jurisprudenciales del H. Consejo de Estado. De igual manera, es procedente 

dictar sentencia anticipada de conformidad con la causal contemplada 

en el literal c, numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, como 

quiera que únicamente se solicitó tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, sin que sobre ellas se haya 

formulado tacha o desconocimiento.  

 

11- En orden de lo anterior, en aplicación del parágrafo 1 del artículo en 

cita, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, se correrá traslado a las partes por un término común de diez (10) 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Con el mismo término contará el Ministerio Público, 

para presentar su concepto, si a bien lo tiene. Vencido el término de 

traslado, el Juzgado dictará sentencia atendiendo la agenda interna del 

Despacho.   

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Tener por contestada dentro del término de ley la demanda por 

parte la que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL. 

 

SEGUNDO: Correr traslado a las partes por un término común de diez (10) 

días, para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. Adviértase al 

Ministerio Público que dentro del mismo término podrá presentar su 

concepto, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Incorporar al proceso las pruebas documentales aportadas por la 

parte demandante y demandada.  

 

CUARTO: Reconocer personería adjetiva a la Dra. KATHERINE VANESSA FEIJO 

CASTELLANOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.209.191 de 

Bogotá D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional No. 349.340 del C. S. de la 

J., como apoderado judicial de la Caja de Retiros de las Fuerzas Militares - 

CREMIL, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido en 

legal forma. 
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QUINTO: Aceptar la renuncia de la abogada KATHERINE VANESSA FEIJO 

CASTELLANOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.209.191 de 

Bogotá D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional No. 349.340 del C. S. de la 

J., como apoderada judicial de la Caja de Retiros de las Fuerzas Militares - 

CREMIL, de conformidad a lo reseñado en la parte considerativa de este 

proveido. 

  

Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Asunto: Emite pronunciamiento y corre traslado de 

alegatos de alegatos para proferir sentencia 

anticipada  

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:        Regina Nazareth Quiñones Ortiz  

Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

Radicado:    52835-3333-001-2021-00402-00 

 

 

1.- Mediante auto del 19 de enero de 2022, se admitió la demanda de la 

referencia, y se ordenó el trámite correspondiente (Archivo 007 del 

expediente digital). 

 

2.- En ese orden y descendiendo al asunto de referencia, debe tenerse en 

cuenta que la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, presentó su escrito de contestación de 

la demanda de forma extemporánea (Archivo 011 y 012 del expediente 

digital).  

 

3.- El artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, faculta al Juez de lo contencioso administrativo a proferir 

sentencia anticipada cuando se presente alguna de las siguientes causas:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial: 

   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

   

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
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d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.   

   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 

de controversia.  

   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 

se expedirá por escrito.   

   

No obstante, están cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

   

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una 

audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por 

escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 

petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que 

hubieren formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias 

que estén pendientes de tramitar o resolver.   

   

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 

la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción 

extintiva.   

   

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 

artículo 176 de este código.  

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se 

proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 

escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir 

sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

(Énfasis fuera de texto)” 

 

4.- Descendiendo al caso concreto, el Juzgado encuentra que en este 

asunto es procedente dictar sentencia anticipada, toda vez que se 

configura la causal contemplada en el literal a, numeral 1 del artículo 182A 
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de la Ley 1437 de 2011, esto es se trata de un asunto de puro derecho, toda 

vez que reposan como pruebas únicamente las documentales aportadas 

con la demanda. 

 

5.- En razón a lo anterior, en el presente asunto, el litigio se centra en 

determinar si debe o no declararse la nulidad del acto ficto o presunto 

configurado el día 26 de febrero de 2021 por parte de la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por 

medio del cual se niega el pago de la sanción moratoria establecida en el 

artículo 5 de la Ley 1071 de 2006.  

  

6.- De lo anterior se colige, que el problema jurídico resultante de la 

demanda, encuentra su solución únicamente en la ley y los desarrollos 

jurisprudenciales del H. Consejo de Estado. De igual manera, es procedente 

dictar sentencia anticipada de conformidad con la causal contemplada 

en el literal c, numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, como 

quiera que únicamente se solicitó tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda, sin que sobre ellas se haya formulado tacha o 

desconocimiento.  

 

7.- En orden de lo anterior, en aplicación del parágrafo 1 del artículo en cita, 

en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 

se correrá traslado a las partes por un término común de diez (10) siguientes 

a la notificación de esta providencia, para que presenten sus alegatos de 

conclusión. Con el mismo término contará el Ministerio Público, para 

presentar su concepto, si a bien lo tiene. Vencido el término de traslado, el 

Juzgado dictará sentencia atendiendo la agenda interna del Despacho.   

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda de manera extemporánea por 

parte la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: Incorporar al proceso las pruebas documentales aportadas por 

la parte demandante.  

 

TERCERO: Correr traslado a las partes por un término común de diez (10) días, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. Adviértase al 

Ministerio Público que dentro del mismo término podrá presentar su 

concepto, si a bien lo tiene. 

 

CUARTO: Reconocer personería adjetiva para actuar al abogado Manuel 

Alejandro López Carranza, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.014.258.294 expedida en Bogotá D.C. y titular de la Tarjeta Profesional N° 

358.945 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de 

la parte demandada, en los términos y alcances del poder incorporado con 

la contestación en debida forma.   
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Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Asunto: Emite pronunciamiento sobre excepciones y 

corre traslado de alegatos de alegatos para 

proferir sentencia anticipada  

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:        Luz Henith Vásquez Torres 

Demandado:     Nación –Ministerio de Educación -Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Fiduprevisora S.A. 

Radicado:    52835-3333-001-2021-00478-00 

 

 

1.- Procede este Despacho a pronunciarse de conformidad a lo establecido 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo175 y su 

parágrafo 2 del C.P.A.C.A., el cual a la fecha es del siguiente tenor: 

 

“Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en 

la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En 

este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 

excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 

en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 

solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado 

en los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando 

se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 

decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de 

esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir 

las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso 

cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 

182A.”    

 

2.- En ese orden y descendiendo al asunto de referencia, debe tenerse en 

cuenta que las entidad demandada - FOMAG, en su escrito de 

contestación a la demanda propuso las siguientes excepciones1: i) 

Litisconsorcio necesario por pasiva, ii) Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, iii) Improcedencia de la indexación de las condenas, 

iv) Desvinculación de la Fiduciaria la Fiduprevisora S.A., v) Falta de 

legitimidad por pasiva, vi)compensación, vii)Cobro de lo no debido, viii) 

Prescripción, ix) Caducidad y x) la excepción genérica,  

 

3.- De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte demandante, 

el día 26 de mayo de 20222, respecto de las cuales la parte demandante 

descorrió traslado.  

 

4.- De conformidad con lo expuesto previamente, el Despacho deberá 

pronunciarse en esta etapa, únicamente sobre las excepciones traídas por 

el artículo 100 del Código General del Proceso, por cuanto, el precepto 

normativo bajo referencia es claro al instituir que, de encontrarse fundadas 

las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, le 

corresponderá al Juzgado proferir la sentencia anticipada, lo cual no se 

estructura dentro del presente proceso.   

 

5.- Efectuada la anterior precisión, se advierte que la parte demandada la 

Nación –Ministerio de Educación -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y la Fiduprevisora S.A., propuso la excepción de Litisconsorcio 

necesario por pasiva, la cual debe ser resuelta en esta etapa procesal. 

 

6.- El mandatario judicial de la parte demandada, fundamentó la 

excepción en cuestión, bajo los siguientes términos: 

 

“(…) 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto por el Consejo de Estado, le solicito 

su señoría de manera respetuosa vincular al DEPARTAMENTO DEL 

PUTUMAYO como litisconsorcio necesario por pasiva, en virtud del 

acto administrativo allegada con la demanda, es decir conforme con 

la resolución allegada por la parte actora, donde solicitó el pago de 

las cesantías, por lo cual debía el ente territorial dar respuesta en el 

término establecido por la ley para resolver la solicitud elevada por la 

peticionaria, con lo cual se observa la necesidad de vincular al ente 

territorial en el presente proceso. 

 

(…) 

                                        
1Excepciones visibles a páginas 9 a 15 del archivo 013 del expediente digitalizado  
2 Traslado visible en el archivo 015 del expediente digital. 
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Ahora bien, en el caso que nos ocupa se observa en el plenario que 

la Secretaría de Educación territorial a la que se encuentra adscrito la 

demandante, se demoró en dar respuesta a la solicitud elevada por 

la parte actora, con lo cual demoró todo el trámite administrativo que 

dé él se decanta, haciendo que fuera aún más demorado el turno de 

radicación y disponibilidad presupuestal para tal efecto, causando 

una afectación a las funciones que cumple la entidad a la que 

represento, siendo en este caso, que la Gobernación del Putumayo 

tendrá que responder por la falla administrativa que se causó, con la 

demora en expedir el acto administrativo.” 

 

7.- Ahora bien, descendiendo al caso concreto, se tiene que la excepción 

propuesta por la demandada, no está llamada a prosperar, por cuanto 

revisado el expediente digital que conforma el escrito de demanda y sus 

anexos, encuentra el Despacho que la entidad territorial a través de la cual 

la parte demandante elevó sus respectivas solicitudes administrativas 

corresponde a la Secretaría de Educación del Departamento de Nariño, 

inclusive, se verifica por parte de esta Judicatura que el acto administrativo 

por medio del cual se reconoce el pago de la cesantía parcial que dio 

origen a la solicitud de la sanción moratoria en la presente demanda, fue 

expedido por la referida entidad territorial; por ende, no existe relación de 

dependencia entre la parte demandante y el Departamento del Putumayo, 

por lo tanto, este último no puede consolidarse como parte dentro del 

presente asunto judicial.   

 

8.- El artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, faculta al Juez de lo contencioso administrativo a proferir 

sentencia anticipada cuando se presente alguna de las siguientes causas:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial: 

   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

   

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.   

   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 

de controversia.  

   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 

se expedirá por escrito.   
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No obstante, están cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

   

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una 

audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por 

escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 

petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que 

hubieren formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias 

que estén pendientes de tramitar o resolver.   

   

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 

la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción 

extintiva.   

   

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 

artículo 176 de este código.  

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se 

proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 

escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir 

sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

(Énfasis fuera de texto)” 

 

9.- Descendiendo al caso concreto, el Juzgado encuentra que en este 

asunto es procedente dictar sentencia anticipada, toda vez que se 

configura la causal contemplada en el literal a, numeral 1 del artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, esto es se trata de un asunto de puro derecho, toda 

vez que reposan como pruebas únicamente las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación.  

 

10.- En razón a lo anterior, en el presente asunto, el litigio se centra en 

determinar si debe o no declararse la nulidad del acto ficto o presunto 

configurado el día 17 de marzo de 2021 por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales que negó la solicitud 

de pago de la sanción moratoria establecida en el art 5 de la Ley 1071 de 

2006. 
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11.- De lo anterior se colige, que el problema jurídico resultante de la 

demanda, encuentra su solución únicamente en la ley y los desarrollos 

jurisprudenciales del H. Consejo de Estado. De igual manera, es procedente 

dictar sentencia anticipada de conformidad con la causal contemplada 

en el literal c, numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, como 

quiera que únicamente se solicitó tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, sin que sobre ellas se haya 

formulado tacha o desconocimiento.  

 

12.- En orden de lo anterior, en aplicación del parágrafo 1 del artículo en 

cita, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, se correrá traslado a las partes por un término común de diez (10) 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Con el mismo término contará el Ministerio Público, 

para presentar su concepto, si a bien lo tiene. Vencido el término de 

traslado, el Juzgado dictará sentencia atendiendo la agenda interna del 

Despacho.   

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Tener por contestada dentro del término de ley la demanda por 

parte de la Nación –Ministerio de Educación -Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio - Fiduprevisora S.A. 

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de litisconsorcio necesario por 

pasiva propuesta por la entidad demandada, Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: Incorporar al proceso las pruebas documentales aportadas por la 

parte demandante y demandada.  

 

CUARTO: Correr traslado a las partes por un término común de diez (10) días, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. Adviértase al 

Ministerio Público que dentro del mismo término podrá presentar su 

concepto, si a bien lo tiene. 

 

QUINTO: Reconocer personería adjetiva al Dr. Yeison Leonardo Garzón 

Gomez, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.912.758 de Bogotá 

D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 218.185 del C. S. de la J., como 

apoderado judicial de la Nación –Ministerio de Educación -Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora S.A., en los términos y 

para los efectos del memorial poder conferido en legal forma.   
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Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Asunto: Emite pronunciamiento sobre excepciones y 

corre traslado de alegatos de alegatos para 

proferir sentencia anticipada  

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:        Rene Triana Rivera 

Demandado:     Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional - CASUR 

Radicado:    52835-3333-001-2021-00488-00 

 

 

1.- Procede este Despacho a pronunciarse de conformidad a lo establecido 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo175 y su 

parágrafo 2 del C.P.A.C.A., el cual a la fecha es del siguiente tenor: 

 

“Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en 

la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En 

este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 

excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 

en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 

solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado 

en los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando 

se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 

decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de 

esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir 

las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso 

cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 
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prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 

182A.”    

 

2.- En ese orden y descendiendo al asunto de referencia, debe tenerse en 

cuenta que las entidad demandada - CASUR, en su escrito de contestación 

a la demanda propuso las siguientes excepciones1: i) Inexistencia del 

Derecho, ii) Presunción de Legalidad del Acto Administrativo Acusado y iii) 

Solicitud de Reconocimiento Oficioso de Excepciones. 

 

3.- De las excepciones propuestas, la entidad demandada remitió por 

correo electrónico el escrito de contestación de la demanda a la parte 

demandante el día 08 de junio de 20222, respecto de las cuales el 

apoderado judicial de la parte actora guardó silencio.  

 

4.- De conformidad con lo expuesto previamente, el Despacho deberá 

pronunciarse en esta etapa, únicamente sobre las excepciones traídas por 

el artículo 100 del Código General del Proceso, por cuanto, el precepto 

normativo bajo referencia es claro al instituir que, de encontrarse fundadas 

las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, le 

corresponderá al Juzgado proferir la sentencia anticipada, lo cual no se 

estructura dentro del presente proceso.   

 

5.- Efectuada la anterior precisión, se advierte que la parte demandada la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR, no propone 

excepciones previas que deban ser resueltas en esta etapa procesal, 

situación ésta, que releva al Despacho para pronunciarse sobre el particular. 

 

6.- El artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, faculta al Juez de lo contencioso administrativo a proferir 

sentencia anticipada cuando se presente alguna de las siguientes causas:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial: 

   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

   

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.   

   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 

                                        
1Excepciones visibles a Folios 21 y 22 del archivo 029 del expediente digitalizado  
2 Folio 1 del archivo 029 del expediente digitalizado 
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el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 

de controversia.  

   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 

se expedirá por escrito.   

   

No obstante, están cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

   

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una 

audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por 

escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 

petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que 

hubieren formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias 

que estén pendientes de tramitar o resolver.   

   

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 

la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción 

extintiva.   

   

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 

artículo 176 de este código.  

  

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se 

proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 

escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir 

sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

(Énfasis fuera de texto)” 

 

7.- Descendiendo al caso concreto, el Juzgado encuentra que en este 

asunto es procedente dictar sentencia anticipada, toda vez que se 

configura la causal contemplada en el literal a, numeral 1 del artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, esto es se trata de un asunto de puro derecho, toda 

vez que reposan como pruebas únicamente las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación.  
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8.- En razón a lo anterior, en el presente asunto, el litigio se centra en 

determinar si debe o no declararse la nulidad del Oficio No. 627940 de fecha 

02 de enero de 2021, por medio del cual se negó el reconocimiento, 

liquidación y pago de su asignación de retiro en un porcentaje equivalente 

al 58% del ultimo sueldo básico devengado acorde al grado de Intendente. 

  

9.- De lo anterior se colige, que el problema jurídico, resultante de la 

demanda, encuentra su solución únicamente en la ley y los desarrollos 

jurisprudenciales del H. Consejo de Estado. De igual manera, es procedente 

dictar sentencia anticipada de conformidad con la causal contemplada 

en el literal c, numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, como 

quiera que únicamente se solicitó tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, sin que sobre ellas se haya 

formulado tacha o desconocimiento.  

 

10.- En orden de lo anterior, en aplicación del parágrafo 1 del artículo en 

cita, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, se correrá traslado a las partes por un término común de diez (10) 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Con el mismo término contará el Ministerio Público, 

para presentar su concepto, si a bien lo tiene. Vencido el término de 

traslado, el Juzgado dictará sentencia atendiendo la agenda interna del 

Despacho.   

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Tener por contestada dentro del término de ley la demanda por 

parte de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR. 

 

SEGUNDO: Incorporar al proceso las pruebas documentales aportadas por 

la parte demandante y demandada.  

 

TERCERO: Correr traslado a las partes por un término común de diez (10) días, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. Adviértase al 

Ministerio Público que dentro del mismo término podrá presentar su 

concepto, si a bien lo tiene. 

 

CUARTO: Reconocer personería adjetiva al Dr. MAYCOL ANDRES VALLEJO 

DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.286.557 de 

Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 318.265 del C. S. de la 

J., como apoderado judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional - CASUR, en los términos y para los efectos del memorial poder 

conferido en legal forma. 

 

Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO  

 

     

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Asunto:  Emite pronunciamiento sobre excepciones  

Medio de control: Reparación Directa  

Demandante:  Aldo Jesus Cabezas Sánchez y otros 

 Demandado:        Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional y 

Ejercito Nacional 

 Radicado:              52835-3333-001-2021-00546-00 

             

 

1.- Procede este Despacho a pronunciarse de conformidad a lo establecido 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo175 y su 

parágrafo 2 del C.P.A.C.A., el cual a la fecha es del siguiente tenor: 

 

“Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en 

la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En 

este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 

excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 

en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 

solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado 

en los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando 

se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 

decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de 

esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando 

se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 

182A.”   (Subrayado fuera de texto) 

 

2.- En ese orden y descendiendo al asunto de referencia, debe tenerse en 

cuenta que la entidad demandada – Policía Nacional, en su escrito de 
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contestación a la demanda propuso las siguientes excepciones1: i) Falta de 

legitimación en la causa por pasiva, ii) Hecho exclusivo y determinante de 

un tercero, iii) Ausencia de responsabilidad y Iv) Innominada o genérica.  

 

3.- Por su parte la entidad demandada – Ejército Nacional, en su escrito de 

contestación a la demanda propuso las siguientes excepciones2: i) carencia 

de legitimación en la causa por pasiva, ii) Ruptura del nexo de causalidad – 

hecho de tercero, y iii) ausencia total del poder y no agotamiento del 

requisito de procedibilidad. 

 

4.- De las excepciones propuestas, las entidades demandadas remitieron 

por correo electrónico el escrito de contestación de la demanda a la parte 

demandante los días 08 y 09 de junio de 20223, respecto de las cuales el 

apoderado judicial de la parte actora guardó silencio. 

 

5.- De conformidad con lo expuesto previamente, el Despacho deberá 

pronunciarse en esta etapa, únicamente sobre las excepciones traídas por 

en el artículo 100 del Código General del Proceso, por cuanto, el precepto 

normativo bajo referencia es claro al instituir que, de encontrarse fundadas 

las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, le 

corresponderá al Juzgado proferir la sentencia anticipada.  

 

6.- Efectuada la anterior precisión, se advierte que la parte demandada – 

Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, propuso la excepción de 

Ausencia total de poder y no agotamiento del requisito de procedibilidad 

la cual se encuadra dentro de los numerales 4 y 5 del articulo 100 del C.G.P. 

“Indebida representación del demandante” e “Ineptitud de la demanda 

por falta de los requisitos formales”, las cuales deberán ser resueltas en esta 

etapa procesal. 

 

7.- La mandataria judicial de la parte demandada, fundamentó la 

excepción en cuestión, bajo los siguientes términos: 

 

“3. AUSENCIA TOTAL DE PODER Y NO AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD. 

 

El señor JORGE EDUARDO SANCHEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.133.093 a pesar de figurar como demandante, no 

otorgó poder al apoderado ni agotó el requisito de procedibilidad 

ante la Procuraduría, razón por la cual no debe ser tenido como 

demandante en el proceso.” 

 

8.- Ahora bien, descendiendo al caso concreto, se tiene que la excepción 

propuesta por la entidad demandada, está llamada a prosperar, esto por 

cuanto revisado el expediente de la demanda no se vislumbra en ningún 

acápite o anexo adjunto el respectivo memorial poder otorgado en debida 

forma por el señor Jorge Eduardo Sánchez, identificado con C.C. No. 

79.133.093, así como tampoco, se evidencia que el referido ciudadano haya 

sido constituido como parte convocante en la audiencia de conciliación 

extrajudicial aportada en su respectiva acta; en razón de lo anterior, esta 

Judicatura concederá un termino perentorio para que la parte 

demandante subsane el yerro encontrado como consecuencia de la 

excepción impetrada.  
                                                 
1Excepciones visibles a Folios 5 a 8 del archivo 018 del expediente digitalizado  
2 Excepciones visibles a Folios 3 a 4 del archivo 019 del expediente digitalizado 
3 Folios 1 del archivo 018 y 019 del expediente digitalizado 
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En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Conceder a la parte demandante, un plazo de diez (10) días para 

que corrija la demanda de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia, advirtiéndole que si no se hiciera la corrección de los 

defectos aludidos se procederá a excluir al señor Jorge Eduardo Sánchez, 

identificado con C.C. No. 79.133.093 como demandante. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva al Dr. JESUS ANDRES SIERRA 

GAMBOA, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.278.454 de Cúcuta 

y portador de la tarjeta profesional No. 174.027 del C. S. de la J., como 

apoderado judicial de la Nación – Ministerio de Defensa - Policía Nacional, 

en los términos y para los efectos del memorial poder conferido en legal 

forma. 

 

TERCERO: Reconocer personería adjetiva a la Dra. MARIA ESPERANZA 

MEDINA PEREA, identificada con cédula de ciudadanía No. 34.533.269 de 

Popayán y portadora de la tarjeta profesional No. 21.700 del C. S. de la J., 

como apoderada judicial de la Nación – Ministerio de Defensa - Ejército 

Nacional, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido 

en legal forma 

 

CUARTO: Vencido el término concedido se dará cuenta para continuar con 

el trámite procesal subsiguiente.   

 

Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE TUMACO 

 

Despacho Jueza: JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

 

 

San Andrés de Tumaco, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Asunto: Emite pronunciamiento sobre excepciones y 

corre traslado de alegatos de alegatos para 

proferir sentencia anticipada  

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:        Alba Estella Bravo Padilla 

Demandado:     Nación –Ministerio de Educación -Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Fiduprevisora S.A. 

Radicado:    52835-3333-001-2021-00594-00 

 

 

1.- Procede este Despacho a pronunciarse de conformidad a lo establecido 

por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo175 y su 

parágrafo 2 del C.P.A.C.A., el cual a la fecha es del siguiente tenor: 

 

“Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en 

la forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En 

este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 

excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 

en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 

solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado 

en los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando 

se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 

decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de 

esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 

requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir 

las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso 

cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

(Subrayado y negrilla fuera de texto) 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 

182A.”    

 

2.- En ese orden y descendiendo al asunto de referencia, debe tenerse en 

cuenta que la entidad demandada, en su escrito de contestación a la 

demanda propuso las siguientes excepciones1: i) Litisconsorcio necesario por 

pasiva, ii)Legalidad de los actos administrativos atacados de nulidad, 

iii)Inexistencia de la obligación con fundamento en la ley, iv)Régimen de 

transición – afiliados Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

v)Caducidad, vi) Prescripción y vii)Excepción Genérica  

 

3.- De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte demandante, 

el día 16 de junio de 20222, respecto de las cuales la parte demandante 

guardó silencio. 

 

4.- De conformidad con lo expuesto previamente, el Despacho deberá 

pronunciarse en esta etapa, únicamente sobre las excepciones traídas por 

el artículo 100 del Código General del Proceso, por cuanto, el precepto 

normativo bajo referencia es claro al instituir que, de encontrarse fundadas 

las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, le 

corresponderá al Juzgado proferir la sentencia anticipada, lo cual no se 

estructura dentro del presente proceso.   

 

5.- Efectuada la anterior precisión, se advierte que la parte demandada la 

Nación –Ministerio de Educación -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, propuso la excepción de Litisconsorcio necesario por pasiva, 

la cual debe ser resuelta en esta etapa procesal, por carencia de 

fundamento jurídico. 

 

6.- El mandatario judicial de la parte demandada, fundamentó la 

excepción en cuestión, bajo los siguientes términos: 

 

“(…) 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto por el Consejo de Estado, le solicito 

su señoría de manera respetuosa vincular a la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PASTO como litisconsorcio necesario por 

pasiva, en virtud del acto administrativo allegado con la demanda, es 

decir conforme con la resolución allegada por la parte actora, debido 

a que es la Departamento de Nariño quien profiere el acto 

administrativo demandado dentro del presente proceso. 

 

Dentro de las competencias atribuidas por el Decreto 2831 de 2005, 

se encuentra la atención a las solicitudes relacionadas con las 

prestaciones sociales del Magisterio, que se realizará a través de las 

                                        
1Excepciones visibles a Folios 08 y 14 del archivo 010 del expediente digitalizado  
2 Traslado visible en el archivo 012 del expediente digital. 
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Secretarias de Educación certificadas a cuya planta de docentes 

pertenezca o haya pertenecido el solicitante; estas Secretarías de 

Educación a su vez al momento de expedir los actos administrativos 

que reconocen las cesantías parciales o definitivas, deben atender al 

turno de radicación de las solicitudes de pago y a la disponibilidad 

presupuestal que haya para tal fin. 

 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa se observa en el plenario que 

la Secretaría de Educación municipal a la que se encuentra adscrito 

la demandante, es quien a través de nombramientos vincula al 

docente hoy demandante, siendo en este caso, que Departamento 

de Nariño es quien está llamada a responder por una eventual 

condena.” 

 

7.- Ahora bien, descendiendo al caso concreto, se tiene que la excepción 

propuesta por la demandada no está llamada a prosperar, en 

consideración a que según lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 91 de 1989, 

se establece que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

tiene por objetivo efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal 

afiliado en el sector docente. 

 

8.- De igual manera, la anterior norma, posee concordancia con lo 

establecido en el artículo 56 de la Ley 962 del 2005 – por medio de la cual se 

dictaron disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos 

administrativos de los organismos y entidades del Estado, el cual expresa lo 

siguiente: 

 

Articulo 56.- Racionalización de tramites en materia del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Las prestaciones 

sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la 

aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre 

el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación 

de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 

encuentre vinculado el docente.  El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del 

Secretario de Educación de la entidad territorial. (subraya fuera del 

texto original) 

 

9.- Aunado a lo anterior, el Decreto 2831 de 2005, plasmó los procedimientos 

que regulan el trámite administrativo de reconocimiento pensional en el 

sector docente, proponiendo como principal autoridad de reconocimiento 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y a su vez, 

presenta a las Secretarías de Educación Municipal o Departamental como 

intermediarios administrativos de dicha gestión. En razón de lo anterior, la 

excepción propuesta no tiene vocación de prosperar y no existe razón para 

declarar como litisconsorte necesario dentro del presente asunto a la 

Secretaría de Educación Municipal de Pasto. 

 

10.- El artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de 

la Ley 2080 de 2021, faculta al Juez de lo contencioso administrativo a 
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proferir sentencia anticipada cuando se presente alguna de las siguientes 

causas:  

 

“1. Antes de la audiencia inicial: 

   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

   

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 

   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.   

   

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 

de controversia.  

   

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 

se expedirá por escrito.   

   

No obstante, están cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código.   

   

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una 

audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por 

escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión.   

   

Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta 

petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que 

hubieren formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias 

que estén pendientes de tramitar o resolver.   

   

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 

la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción 

extintiva.   

   

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el 

artículo 176 de este código.  
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Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará 

la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal 

del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las 

excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se 

proferirá sentencia oral o escrita, según se considere. No obstante, 

escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir 

sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

(Énfasis fuera de texto)” 

 

11.- Descendiendo al caso concreto, el Juzgado encuentra que en este 

asunto es procedente dictar sentencia anticipada, toda vez que se 

configura la causal contemplada en el literal a, numeral 1 del artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, esto es se trata de un asunto de puro derecho, toda 

vez que reposan como pruebas únicamente las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación.  

 

12.- En razón a lo anterior, en el presente asunto, el litigio se centra en 

determinar si debe o no declararse la nulidad de la Resolución No. 0462 de 

julio 29 de 2021, por medio de la cual se niega a la señora ALBA ESTELLA 

BRAVO PADILLA, la pensión de jubilación bajo el régimen excepcional, 

desconociendo que la vinculación de la docente se produjo antes del 27 

de junio de 2003. 

 

13.- De lo anterior se colige, que el problema jurídico resultante de la 

demanda, encuentra su solución únicamente en la ley y los desarrollos 

jurisprudenciales del H. Consejo de Estado. De igual manera, es procedente 

dictar sentencia anticipada de conformidad con la causal contemplada 

en el literal c, numeral 1 del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, como 

quiera que únicamente se solicitó tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, sin que sobre ellas se haya 

formulado tacha o desconocimiento.  

 

14.- En orden de lo anterior, en aplicación del parágrafo 1 del artículo en 

cita, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, se correrá traslado a las partes por un término común de diez (10) 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que presenten sus 

alegatos de conclusión. Con el mismo término contará el Ministerio Público, 

para presentar su concepto, si a bien lo tiene. Vencido el término de 

traslado, el Juzgado dictará sentencia atendiendo la agenda interna del 

Despacho.   

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Tumaco,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Tener por contestada dentro del término de ley la demanda por 

parte de la Nación –Ministerio de Educación -Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción de litisconsorcio necesario por 

pasiva propuesta por la entidad demandada, Nación – Ministerio de 
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Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: Incorporar al proceso las pruebas documentales aportadas por la 

parte demandante y demandada.  

 

CUARTO:  Correr traslado a las partes por un término común de diez (10) días, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. Adviértase al 

Ministerio Público que dentro del mismo término podrá presentar su 

concepto, si a bien lo tiene. 

 

QUINTO: Reconocer personería adjetiva al Dr. Yeison Leonardo Garzón 

Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.912.758 de Bogotá 

D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 218.185 del C. S. de la J., como 

apoderado legal de la parte demandada, en los términos y para los efectos 

del memorial poder conferido en legal forma. 

 

Por Secretaría líbrense las notificaciones a los correos electrónicos 

correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOHANA SHIRLEY GOMEZ BURBANO 

Jueza 

 

 

 

 


